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Que se ha efectuado registro presupuestal para atender compromisos así:

RUBRO DESCRIPCIÓN DEL RUBRO CONCEPTO DEL GASTO FONDO VALOR

O230117459920240001100
02

Fortalecimiento tecnológico e 
institucional orientado a la mejora en 

la prestación de los servicios a la 
ciudadanía en Bogotá D.C

O232020200883700 Servicios de 
investigación de mercados y 
encuestas de opinión pública

1-100-F001 VA-RECURSOS 
DISTRITO 109.250.000

   Total 109.250.000

CDP : 254 

Tipo y Número de Compromiso : 145 CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES  - 119 - 2026

Objeto: 

Prestar servicios profesionales a la Gerencia Comercial y de Atención al Ciudadano (GCAC), mediante el desarrollo de 
acciones de relacionamiento interinstitucional dirigidas a al fortalecimiento de alianzas estratégicas con entidades 
del sector público y privado, en el marco del cumplimiento del Plan de Mercadeo Institucional, con el fin de contribuir 
al posicionamiento institucional, de conformidad con los lineamientos definidos por la UAECD.

Beneficiario : 1009245478 CC 1101686968 OSCAR JAVIER ARDILA PINZON

Modalidad de Selección :10 CONTRATACIÓN DIRECTA

Bogotá D.C. ENERO 13 DE 2026

Documento firmado por: GUIOMAR PATRICIA GIL ARDILA / Cargo: RESPONSABLE DE PRESUPUESTO
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De conformidad con el Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica aquí plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales. Con el código de verificación puede constatar la 
autenticidad del Certificado en la entidad que expide dicho documento.
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